
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
006

PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLES

Página: 1Fecha:076ESTADO No.
14/07/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto 440 CGP

000042023

113/07/2023ANA RITA CELIS DE CHARRYCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

000072023

113/07/2023JOSE ALEJANDRO JIMENEZ 

CASTAÑEDA Y OTRO

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

000082023

113/07/2023SANDRA XIMENA POLANCO 

GARAVIÑO

ISABEL CRISTINA MORALESEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

000412023

113/07/2023GLORIA PATRICIA SANCHEZ PRIETO 

Y OTROS

CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE 

TURIN

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

001192023

113/07/2023MARIA NELSY ROJAS POLANIABANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

001192023

213/07/2023MARIA NELSY ROJAS POLANIABANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

001452023

113/07/2023JOHN EDUARDO ALBARRÁN 

MAHECHA

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

002222023

113/07/2023DIEGO FERNANDO VARGAS 

CERQUERA

CONJUNTO RESIDENCIAL 

ENSENADA DEL MAGDALENA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

002772023

113/07/2023JULIO LEAL GALINDOCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

002812023

113/07/2023CRISTIAN PAYARES VILLAMILCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

002912023

113/07/2023MONICA ANDREA CAMACHO PARDOMELBA MEDRANO DE MEÑACAEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

002972023

113/07/2023BLEINER SANTANDER DE ANGEL 

PRENS

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

003442023

113/07/2023EDWIN JHOAN PEDRAZA CAMACHO Y 

OTRA

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/07/2023

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 
Demandado:   ANA RITA CELIS CHARRY  
Radicado:        410014189006-2023-00004-00 

              

                  Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 04 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA 

DE AHORROY CRÉDITO “COONFIE” contra ANA RITA CELIS CHARRY. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección física el día 09 de junio 

de 2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda junto con 

sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º. de la ley 

2213 de 2022,  la referida demandada se tiene por notificada pasado dos días a 

dicha entrega, esto es, el 15 de junio de 2023, de manera que los diez días que 

disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 30 de junio de 2023, 

sin que dicha demandada hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ANA RITA CELIS 

CHARRY, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $2.500.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ CASTAÑEDA y 
                        ALDEMAR MANUEL MARTÍNEZ RUIZ  
Radicado:        410014189006-2023-00007-00 

              

                Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 24 de febrero de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA contra 

JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ CASTAÑEDA y ALDEMAR MANUEL MARTÍNEZ RUIZ. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día  07 

de marzo de 2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda 

junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, los referidos demandados se tiene por notificados pasado 

dos días a dicha entrega, esto es, el 10 de marzo  de 2023, de manera que los diez 

días que disponían para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 27 de 

marzo de 2023, sin que dichos demandados hubiesen hecho pronunciamiento 

alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JOSÉ 

ALEJANDRO JIMÉNEZ CASTAÑEDA y ALDEMAR MANUEL MARTÍNEZ RUIZ, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $180.000.oo 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO 
Demandado:    SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO 
Radicado:        410014189006-2023-00008-00 

 

               Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con el art. 443 del C. G. P., el traslado de las 

excepciones de mérito en los procesos ejecutivos se da mediante 

auto y no en la forma que indica el abogado de la parte ejecutada. 

 

 Así las cosas, del escrito de contestación de demanda y de 

excepciones de mérito presentadas en término por la demandada 

SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO a través de apoderado 

judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días (Art. 443 del C.G. P). 

  

 Al abogado CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, ya le 

fue reconocida personería mediante auto fechado el 23 de mayo 

de 2023. 

  

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                     
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN EXPECIONES DE MÉRITO 2023-00008-00

carlos alberto perdomo restrepo <carlospabogado01@hotmail.com>
Mié 24/05/2023 4:36 PM

Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: kriss215@hotmail.com <kriss215@hotmail.com>;anabquintero@hotmail.com
<anabquintero@hotmail.com>;anabeatrizquinterop@hotmail.com <anabeatrizquinterop@hotmail.com>

15 archivos adjuntos (31 MB)
FACTURAS Y DIAGNOSTICO CONCESIONARIO KIA.pdf; FACTURAS Y DIAGNOSTICO AUTOS & CAMIONES DC.pdf; FACTURA
TALLER CENTRO AIRES.pdf; CHAT WHATSAPP ISABEL CRISTINA.pdf; CHAT WHATSAPP AUTOS Y CAMIONES DC.pdf; CHAT
WHATSAPP GUILLERMO MEDINA MEDINA.pdf; WhatsApp Audio 2023-05-24 at 8.54.21 AM (audio Fredy Rivera 6seg) (1).ogg;
WhatsApp Audio 2023-05-24 at 8.54.21 AM (audio Guillermo Medina 4seg) (2).ogg; WhatsApp Audio 2023-05-24 at 8.54.22 AM
(audio Guillermo Medina 36seg) (3).ogg; WhatsApp Audio 2023-05-24 at 9.00.39 AM (audio reenviado de KIA 25seg) (4).ogg;
WhatsApp Audio 2023-05-24 at 9.00.39 AM (audio Guillermo Medina 16seg) (5).ogg; CONTESTACION DEMANDA Y
EXCEPCIONES MERITO SANDRA XIMENA POLANCO J6PCCM 2023-008.pdf; WhatsApp Video 2023-05-24 at 9.01.06 AM.mp4;
WhatsApp Video 2023-05-24 at 9.01.06 AM (1).mp4; ANEXOS CONTESTACION SANDRA POLANCO.pdf;

Señor 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA -
HUILA      
E.                                                                 S.                                                                   D. 
 
 
DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO                
DEMANDADO:    SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO    
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN:     410014189006 2023 0008 00 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN EXPECIONES DE MÉRITO 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi
condición de apoderado de la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, demandada
dentro del presente proceso, comedidamente me permito contestar la demanda de la
referencia y formular excepciones de mérito, dentro del término de ley, de la siguiente manera: 

Con el respeto que me acostumbra

Carlos Alberto Perdomo Restrepo
Abogado
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www.carlosperdomo.com.co
Oficina: Carrera 8 # 5 - 31 Neiva
móvil: (+57) 3102387396
Tel: (+57) 8721411
carlospabogado01@hotmail.com
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CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO 
Abogado 
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Señor 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 
HUILA      
E.                                               S.                                         D. 
 
 
DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO                
DEMANDADO:    SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO    
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN:     410014189006 2023 0008 00 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN EXPECIONES DE 

MÉRITO 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
mi condición de apoderado de la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, 
demandada dentro del presente proceso, comedidamente me permito contestar la 
demanda de la referencia y formular excepciones de mérito, dentro del término de ley, 
de la siguiente manera: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, pues si bien el contrato se suscribió con la 
señora ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO, mi representada realizó todo el 
negocio con el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, quien aludió ser el dueño del 
carro, señalando que el mismo estaba a nombre de su tía, la señora ISABEL CRISTINA 
MORALES CRESPO, como podrá evidenciarse en los chats que se adjuntan como 
pruebas con la presente contestación, y fue con quien la señora SANDRA XIMENA 
POLANCO GARAVIÑO y su esposo, el señor FREDY ALEXANDER RIVERA 
FLORIAN, se entendieron en todo momento frente a la compraventa del vehículo, y las 
reparaciones que tuvo que hacérsele al mismo, por los daños con que fue entregado a 
mi poderdante. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, según el contrato de compraventa de vehículo automotor que 
adjuntan como prueba. 
 
AL TERCERO: Es parcialmente cierto, pues si bien el vehículo de placas JCU624 
actualmente se encuentra en nombre de mi representada, la señora SANDRA XIMENA 
POLANCO GARAVIÑO, la demandante INCUMPLIÓ las obligaciones a su cargo 
estipuladas en contrato objeto de la presente demanda, pues el vehículo en cuestión 
fue entregado con fallas en el aire acondicionado y en el motor de acople de la 4wd, las 
cuales le fueron informadas desde el principio a la señora ISABEL CRISTINA, así como 
puestas en conocimiento del señor GUILLERMO MEDINA, el mismo día en que se 
suscribió el contrato, es decir el 30 de diciembre de 2021, pues las mismas no se 
originaron estando el automotor en propiedad de la señora SANDRA XIMENA 
POLANCO GARAVIÑO. 
 
AL CUARTO: No es cierto, mi representada no adeuda tal suma a la señora ISABEL 
CRISTINA MORALES CRESPO, pues el vehículo de placas JCU624, que fue 
entregado por el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA a mi poderdante, presentó las 
fallas mencionadas en el hecho anterior, las cuales tuvieron que ser reparadas por la 
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CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO 
Abogado 
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www.carlosperdomoabogados.com 

señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, y su esposo, FREDY ALEXANDER 
RIVERA FLORIAN, asumiendo la totalidad de los gastos que NO le correspondían, 
pues dichas fallas venían desde antes que mi representada recibiera el vehículo y 
adquiriera la propiedad del mismo, razón por la cual no le eran imputables los gastos 
que tuvo que asumir para su reparación, entre ellos el diagnóstico electrónico que mi 
representada realizó al automotor en el Concesionario de la KIA, a través de la empresa 
SIDA S.A.S., el cual ascendió a la suma de $290.836,00 m/cte, y se realizó por un 
acuerdo que hiciera mi representada y su esposo con el señor GUILLERMO MEDINA, 
quien accedió a dicha revisión para determinar las fallas reales del vehículo, y cuyo 
resultado arrojó “cortocircuito de batería en cable de señal de sensor de presión para 
4WD”, y “apagado forzado por sobrecarga térmica del embrague”, y una cotización 
hecha por el Concesionario por todas las reparaciones que debían realizarse al 
vehículo, por un valor total de $10.191.810,00 m/cte, sin incluir el arreglo del aire 
acondicionado, pues en dicha cotización no se evaluó éste daño,  sin embargo, el señor 
GUILLERMO MEDINA le manifestó al esposo de mi representada que retirara el 
automotor de los talleres del Concesionario, y lo llevara al taller de un familiar suyo, esto 
es, AUTOS & CAMIONES D.C., donde la señora SANDRA XIMENA y su esposo 
cancelaron igualmente una revisión del testigo de la doble, de la válvula del aire 
acondicionado y la manguera de combustible, lo cual tuvo un costo de $142.800,00 
m/cte, y donde se realizó el cambio de un repuesto que tuvieron que pagar igualmente 
por la suma de $260.000,00 m/cte lo cual, según les mencionaba el señor GUILLERMO 
MEDINA, repararía el daño del testigo de la doble, sin embargo, al instalar dicho 
repuesto en el automotor, el mismo continuó presentando la falla. 
 
Así las cosas, y en vista de que en el taller AUTOS & CAMIONES D.C., recomendado 
por el señor GUILLERMO MEDINA no lograron reparar la falla de la 4wd ni del aire 
acondicionado, mi representada junto con su esposo decidieron llevar el automotor al 
taller CENTRO AIRES para reparar la falla del aire acondicionado, allí realizaron las 
reparaciones correspondientes y todo arrojó un valor total de $3.955.000,00 m/cte, que 
igualmente tuvo que ser asumido por mi representada. Sin embargo, la falla en motor 
de acople de la 4wd sigue sin ser reparada, y que de hacerse el respectivo arreglo, este 
tendría un costo de $5.964.800,00 m/cte, conforme la cotización hecha por el 
Concesionario KIA, que data del año 2022, es decir, la misma puede variar pues al año 
2023, el valor ha ascendido a la suma aproximada de $7.500.000,00. 
 
Por lo anterior, a la fecha, la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO no 
adeuda suma alguna en favor de la señora ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO, 
pues esta no cumplió con su obligación contractual de entregar el vehículo en óptimas 
condiciones. 
 
AL QUINTO: Es parcialmente cierto, pues si bien así se encuentra estipulado en el 
contrato, dicha cláusula no puede hacerse efectiva en contra de la señora SANDRA 
XIMENA POLANCO GARAVIÑO, pues como se explicó en los dos hechos anteriores, la 
demandante incumplió desde un principio con lo pactado en el contrato, lo que da lugar 
a dar aplicación al artículo 1609 del Código Civil, el cual consagra que “En los contratos 
bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 
mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y 
tiempo debidos.”, por lo que la demandante no puede dar aplicación a la cláusula penal, 
pues el supuesto incumplimiento que alega por parte de mi representada, no da lugar a 
que se constituya en mora la misma, pues la señora ISABEL CRISTINA incumplió 
desde un principio sus obligaciones como vendedora, al entregar un vehículo con fallas, 
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CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO 
Abogado 
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y en el entendido de la norma, no puede reclamar dicha indemnización, estando en 
mora del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
AL SEXTO: No es cierto, pues como se explicó en los hechos anteriores, mi 
representada no está en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
AL SÉPTIMO: Es cierto según se evidencia en los anexos de la demanda. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Con el fin de controvertir las pretensiones planteadas por la actora, respetuosamente 
me permito proponer las siguientes excepciones de mérito, las cuales están llamadas a 
prosperar, así: 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

La señora ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO mediante la presente demanda 
pretende el cobro de la suma de $5.000.000,00 m/cte supuestamente adeudados por mi 
poderdante, y $5.000.000,00 m/cte correspondiente a la cláusula penal, por el supuesto 
incumplimiento de la misma, sin embargo, estas sumas no se adeudan a la fecha, pues 
la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO cubrió este valor con los gastos 
en que tuvo que incurrir para la reparación del vehículo de placas JCU624, lo cual 
ascendió a la suma aproximada de $5.000.000,00, como puede evidenciarse con las 
facturas que se adjuntan como prueba con el presente escrito. 
 
Incluso, señor Juez, el valor aproximado de $5.000.000,00 que se menciona 
anteriormente, solo cubre el arreglo del aire acondicionado del automotor, más no el 
arreglo del acople de la 4wd, lo cual, según la cotización hecha por el concesionario 
KIA, tiene un valor de $5.964.800,00, más los gastos de mano de obra y demás 
repuesto que necesite el automotor para su óptima reparación, advirtiendo que la 
misma data del año 2022, es decir, esta puede variar pues al año 2023, el valor ha 
ascendido a la suma aproximada de $7.500.000,00 
 
Es así como el valor pagado por mi representada por el arreglo en la falla del aire 
acondicionado, el cual no fue causado por la misma, sino que se originó estando en 
propiedad de la demandante, pues mi poderdante y su esposo desde el mismo día que 
recibieron el vehículo le reclamaron a la misma y al señor  GUILLERMO MEDINA, 
supuesto dueño de la camioneta, sin embargo este no fue reparado por los mismos, ni 
cubrieron los respectivos gastos; más la reparación del acople de la 4wd, que aún se 
encuentra sin reparar, cubren la totalidad de lo pretendido por la actora, sin el valor de 
la cláusula penal que pretende cobrar, pues la misma no tiene lugar, dado que mi 
representada no incumplió el contrato de compraventa de vehículo automotor celebrado 
por las partes. 
 

2. MALA FE 
 
Esta excepción está llamada a prosperar, teniendo en cuenta que la demandante, 
ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO, era conocedora de las fallas con que 
entregaba en venta el vehículo de placas JCU624, pues al momento de la suscripción 
del contrato, se le informó sobre el daño que presentaba el aire acondicionado, sin 
embargo, sostuvieron el negocio jurídico con el compromiso que el señor GUILLERMO 
MEDINA MEDINA, quien les ofreció el automotor en cuestión a mi representada, 
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aludiendo que era el dueño, pero que el vehículo se encontraba a nombre de la 
demandante, se encargaría del arreglo del mismo; a su vez, el señor GUILLLERMO 
MEDINA también conocía de las fallas con que fue entregado el vehículo, pues el 
mismo día que la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO recibió el 
automotor, e identificó que el aire acondicionado no enfriaba correctamente y que un 
testigo alumbraba en el tablero de la camioneta, le puso en conocimiento a éste, quien 
manifestó que el aire acondicionado, el cual enfriaba al principio, pero al poco tiempo 
dejaba de funcionar y aumentaba la temperatura de la cabina, era cuestión de 
regulación, y que la temperatura se regulaba sola; y que respecto del problema del 
testigo, solo requería alineación de las llantas para su reparación, sin embargo, ninguna 
de las dos manifestaciones hechas por el señor MEDINA MEDINA dieron solución a los 
daños del automotor, pues al revisar el manual del automotor, dicho problema en el 
testigo correspondía a una falla en el sistema de transmisión de la 4x4. 
 
Así mismo, la mala fe de la demandante y el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, se 
prueba con el hecho de que este último accedió en acuerdo con mi representada y su 
esposo a la revisión del automotor en el concesionario KIA, pues sabía que el mismo se 
entregaba con fallas, e incluso, verificando la cotización hecha por el concesionario con 
ocasión de los resultados que arrojó el diagnóstico, decidió que el vehículo se llevara a 
otro taller, más económico, donde pudieran hacérsele los supuestos arreglos al mismo, 
sin embargo, esto no fue posible, ya que alegaban que necesitaban unos manuales del 
vehículo para poderlo reparar, pero no dieron solución a lo mismo, y tuvo que ser 
llevado por voluntad de mi representada y su esposo a otro taller para que hicieran el 
arreglo efectivo al daño del aire acondicionado, pues el daño en el sistema de acople de 
la 4wd persiste, dado que el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA desistió de continuar 
con el arreglo del mismo al hacerle saber, por parte del señor FREDY ALEXANDER 
RIVERA FLORIAN, esposo de mi representada, que no se pagaría la suma que se 
encontraba pendiente de pago, pues los arreglos no se habían hecho en su totalidad, y 
la demandada tuvo que asumir unos gastos que no le correspondían, pues el primero 
alegaba que se le pagaran $3.000.000,00 m/cte de los $5.000.000,00 m/cte que 
faltaban, pero dicho arreglo no fue consensuado por mi representada ni su esposo, ya 
que resultaba injusto para los mismos, por las sumas que tuvieron que pagar y por el 
hecho de no haberse reparado en su totalidad. 
 
Aunado a lo anterior, la misma demandante le manifestó al esposo de mi representada, 
luego de que éste la contactara para contarle todos los inconvenientes presentados con 
el automotor, que por qué no deshacían el negocio jurídico, siendo ella conocedora que 
en el mismo había sido parte el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, lo cual sí fue 
solicitado por mi representada y su esposo a éste último, estando el  vehículo en el 
concesionario KIA para el diagnóstico autorizado, sin embargo, el señor MEDINA 
MEDINA les informó que ya no tenía el dinero que había sido entregado por la 
compraventa del mismo, razón por la cual le resultaba más favorable y económico 
reparar los daños que presentaba la camioneta, y como la demandada y su esposo 
confiaron en la buena fe del señor GUILLERMO, decidieron continuar con el negocio 
jurídico, y los supuestos arreglos que se harían al automotor objeto de la compraventa, 
sin embargo, la mala fe de la demandante y el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA 
dieron lugar a esta demanda, donde la señora SANDRA XIMENA POLANCO 
GARAVIÑO está llamada a responder, cuando la misma en todo momento actúo con 
buena fe y diligencia para cumplir con sus obligaciones de compradora. 
 
Así las cosas, señor Juez, tanto la demandante, como el señor GUILLERMO MEDINA 
MEDINA, incumplieron el principio de buena fe con que debe ser celebrado todo 
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contrato de compraventa, en atención al artículo 871 del Código Civil, y demás que 
estipula la ley civil para la celebración de negocios jurídicos bilaterales, pues eran 
conocedores de los daños que presentaba el automotor al momento de la suscripción 
del negocio jurídico para con mi representada, tal como se prueba con los chats y 
demás documentos adjuntos con la presente contestación. 
 
 

3. CONTRATO NO CUMPLIDO 
 
Esta excepción tiene fundamento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
sentencia SC20450-2017 y el artículo 1609 del Código Civil, que, en palabras de la 
Magistrada Dra. Margarita Cabello Blanco, consagra que “(…) ninguna de las partes 
puede demandar a la otra para exigirle el cumplimiento o la resolución del contrato, si 
no ha cumplido por su parte o está pronta a cumplir las obligaciones que éste le 
impone. Si lo hace sin haber llenado este requisito, la parte demandada que no se 
encuentra por lo mismo en mora, puede oponer la excepción de incumplimiento.” 
 
Es así como en el presente caso, la señora ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO 
no puede adelantar la presente acción ejecutiva y demandar a la señora  SANDRA 
XIMENA POLANCO GARAVIÑO para que dé cumplimiento a la supuesta obligación 
incumplida, cuando la misma demandante está en mora del cumplimiento de sus 
obligaciones como vendedora, pues como se ha explicado en la contestación de los 
hechos y las excepciones anteriores, el vehículo objeto del contrato de compraventa fue 
entregado con fallas en el aire acondicionado y en el sistema de acople de la 4wd, lo 
cual se entiende que el mismo no se recibió a satisfacción, pues la demandante y el 
señor GUILLERMO MEDINA MEDINA era conocedores de los daños con que 
entregaban el automotor, y habiéndose, éste último, obligado a cumplir con el arreglo 
del mismo, como puede evidenciarse en los chats que se adjuntan como pruebas, a la 
fecha la obligación se encuentra incumplida, pues el sistema de acople de la 4wd sigue 
sin ser reparado, además de no haber sido cubierto el gasto, por parte de la 
demandante y el señor GUILLERMO MEDINA, el arreglo del aire acondicionado, lo cual 
fue pagado en su totalidad por mi representada y su esposo, cuando había sido el 
señor GUILLERMO MEDINA MEDINA quien se había comprometido a realizar y pagar 
el arreglo del mismo, pues era conocedor, como se ha mencionado reiteradas veces, 
que el automotor se entregaba en malas condiciones. 
 
Así las cosas, señor Juez, no puede alegar la demandante el cumplimiento de 
obligación de pago, pues se encuentra en mora del cumplimiento de su obligación como 
vendedora, pues si bien el automotor se encuentra a nombre de mi representada, como 
alega la demandante, con lo que supuestamente acredita su cumplimiento, el contrato 
se encuentra incumplido por no haber entregado el vehículo en buen estado, violando el 
principio de buena fe que consagra el artículo 871 del Código Civil, que consagra que 
los contrato “(…) deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán 
no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de 

los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural.”, así como el artículo 1916 del 
Código Civil que regula el saneamiento de vicios conocidos por el vendedor, que señala 
“Si se ha estipulado que el vendedor no estuviere obligado al saneamiento por los vicios ocultos 
de la cosa, estará sin embargo obligado a sanear aquéllos de que tuvo conocimiento y de que 

no dio noticia al comprador.”, dado que si bien en el contrato no quedó estipulado que la 
cosa vendida se debía entregar sin vicios ocultos, está en la obligación de sanear los 
mismos, pues era de su conocimiento y del señor GUILLERMO MEDINA MEDINA que 
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el automotor se entregaba con fallas y no informaron esto a la compradora antes de ser 
entregado en propiedad. 
 
 
Como consecuencia de lo anterior, NO PUEDE la demandante solicitar el 
reconocimiento y pago de la cláusula penal a su favor, pues al encontrarse incumplido 
el contrato por parte de la misma, pierde su derecho a reclamar perjuicios, pues 
incumplió con su obligación de arreglar el automotor y entregarlo a mi representada en 
perfectas condiciones, habiendo saneado los vicios ocultos de la cosa vendida, por lo 
que dicha pretensión NO está llamada a prosperar, y mi representada no adeuda dicha 
cláusula penal como lo pretende la actora. 
 

4. COMPENSACIÓN PARCIAL 
 
El artículo 1714 del Código Civil establece que la Compensación procede “cuando dos 
personas son deudoras una de otra”, y “se opera entre ellas una compensación que 
extingue ambas deudas”. 
 
En el presente caso, señor Juez, la demandante alega el pago de una suma líquida de 
dinero, supuestamente adeudada por mi representada, y como compensación de la 
misma, la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO se abstiene de cobrarle a 
la demandante y al señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, la suma correspondiente a 
los gastos en que tuvo que incurrir para el arreglo del aire acondicionado del vehículo 
de placas JCU624, el cual, conforme las facturas que se adjuntas, ascendió a la suma 
de $3.955.000,00 m/cte, más el diagnóstico electrónico realizado al automotor para 
determinar la falla en el sistema 4x4 en el concesionario KIA, por la suma de 
$290.836,00 m/cte, el diagnóstico realizado a la camioneta en el taller Autos & 
Camiones D.C., para la revisión de la doble 4wd (revisión de testigo), válvula de aire 
acondicionado y las mangueras de combustible, por la suma de $142.800, y el repuesto 
que tuvo que comprar el esposo de mi representada por valor de $260.000,00 m/cte lo 
cual, según les mencionaba el señor GUILLERMO MEDINA, repararía el daño del 
testigo de la doble, sin embargo, al instalar dicho repuesto en el automotor, continuó 
presentando la falla. 
 
Así las cosas, la demandante entenderá por compensada y pagada la suma capital de 
$5.000.000,00 m/cte que pretende cobrar en la presente demanda, con el valor total de 
los gastos antes relacionados en que incurrió mi poderdante para el arreglo del aire 
acondicionado del automotor objeto de la compraventa, pues en relación con la cláusula 
penal, como se expuso en la excepción anterior, no puede ejecutar el cobro de la 
misma, debido a que se encuentra en mora del cumplimiento de sus obligaciones como 
vendedora, al haber entregado en venta una cosa viciada sin el debido saneamiento, 
máxime cuando era conocedora, junto con el señor GUILLERMO MEDINA, de los 
daños de la misma. 
 
Ahora bien, la presente compensación se solicita se declare parcial, toda vez que a la 
fecha la demandante, ISABEL CRISTINA MORALES CRESPO, adeuda en favor de la 
demandada, SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, la suma aproximada de 
$5.964.800,00 m/cte, por concepto del arreglo del sistema de acople de la 4wd de la 
camioneta de placas JCU624, que aún se encuentra pendiente de realizarse, cuyo valor 
se determina según la cotización hecha por el concesionario KIA, más los gastos de 
mano de obra y demás repuestos que necesite el automotor para su óptima reparación, 
teniendo en cuenta que la misma data del año 2022, es decir, la misma ha variado pues 
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al año 2023, el valor ha ascendido a la suma aproximada de $7.500.000,00, por lo que 
es la demandante, quien a la fecha se encuentra en mora en favor de la demandada, 
pues como se ha explicado anteriormente, era su deber entregar un vehículo en buen 
estado, y el daño en este sistema no se generó estando en manos de mi representada. 
 
 

5. INNOMINADA O ECUMENICA 
 
Solicito señor Juez que de encontrarse probado algún hecho que pueda corresponder a 
una excepción de mérito capaz de enervar la acción ejecutiva aquí impetrada se 
reconozca de oficio conforme a la regla trazada en el art. 282 CGP. 

 
PETICIÓN 

 
Conforme a los argumentos esgrimidos en la contestación de los hechos y la 
formulación de excepciones de mérito, comedidamente solicito al señor Juez: 
 

1. Se sirva declarar probadas las excepciones propuestas, negar las 
pretensiones de la demanda, ordenar el archivo de la misma y levantar las 
medidas cautelares que se hayan decretado. 

 
2. Sírvase condenar en costas a la demandante. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 
Solicito de manera más cordial, señor Juez, se sirva tener como pruebas los siguientes 
documentos: 
 

1. Copia de la factura electrónica de venta No. FVTN52959 expedida por la 
sociedad SIDA S.A.S., por concepto de DIAGNÓSTICO ELECTRICO al 
automotor de placas JCU624, por valor de $290.836,00 m/cte. 

2. Copia de la orden de trabajo y diagnóstico hecho al automotor JCU624 elaborado 
en el Concesionario KIA. 

3. Diagnóstico hecho al automotor JCU624 elaborado en el Concesionario KIA, a 
través de identificación de Códigos de fallo. 

4. Cotización elaborada por el Concesionario KIA para el arreglo total del vehículo 
de placas JCU624, por una suma de $10.191.810,00 m/cte, sin incluir el arreglo 
del aire acondicionado. 

5. Dos (2) recibos expedidos por el taller AUTOS & CAMIONES D.C., expedidos 
con ocasión de la revisión y diagnóstico realizado al testigo de la doble, 
mantenimiento y carga de aire acondicionado del automotor JCU624, por valor 
de $142.800,00 m/cte. 

6. Factura expedida por el Taller Centro Aires por valor de $3.955.000,00 m/cte, por 
concepto del arreglo del aire acondicionado del vehículo JCU624. 

7. Impresiones del Chat de WhatsApp entre el señor GUILLERMO MEDINA 
MEDINA, quien ofreció el vehículo en cuestión a la demandada y se imputaba 
dueño del mismo, y el señor FREDY ALEXANDER RIVERA FLORIAN, esposo 
de la demandada, desde el 30 de diciembre de 2021, fecha en que le ofrece el 
vehículo, y el 29 de abril de 2022, día en que el señor GUILLERMO MEDINA, 
decide no continuar con los arreglos del automotor. 
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8. Impresiones del Chat de WhatsApp entre el taller AUTOS & CAMIONES D.C., 
donde fue llevado el vehículo para el supuesto arreglo, conforme lo solicito el 
señor GUILLERMO MEDINA, quien indicó que era el taller de un familiar suyo, y 
el señor FREDY ALEXANDER RIVERA FLORIAN, esposo de la demandada, 
desde el 20 de enero de 2022 y 19 de marzo de 2022. 

9. Impresiones del Chat de WhatsApp entre la señora ISABEL CRISTINA 
MORALES CRESPO, demandante, y el señor FREDY ALEXANDER RIVERA 
FLORIAN, esposo de la demandada, de fecha 22 de mayo de 2022, por medio 
del cual el señor FREDY ALEXANDER le comenta la situación del vehículo que 
le compraron, y su preocupación porque el mismo no había sido reparado, 
faltando a los compromisos adquiridos por el señor GUILLERMO MEDINA. 

10.  Cinco (5) audios correspondientes a la conversación de WhatsApp antes 
mencionada, dado que la conversación no pudo ser exportada completa 
directamente de la aplicación, pero que son posibles de identificar con las 
imágenes del chat que fueron adjuntas como prueba documental. 

11. Dos (2) vídeos reenviados por el señor FREDY ALEXANDER RIVERA 
FLORIAN, esposo de la demandada, al señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, 
enviados por el taller Centro Aires, donde se reparó el daño en el aire 
acondicionado, y se pueden observar las malas condiciones en que fue 
entregado el vehículo. 

 
TESTIMONIALES 
 
De manera más cordial, señor Juez, me permito solicitar se sirva decretar las siguientes 
pruebas testimoniales: 
 

1. Sírvase señor Juez, decretar el testimonio del señor FREDY ALEXANDER 
RIVERA FLORIAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.979.893 de 
Bogotá, quien podrá ser localizado por intermedio de la señora SANDRA 
XIMENA POLANCO GARAVIÑO, o al número celular 3165245414, y al correo 
electrónico riverafredy78@hotmail.com, esposo de la demandada SANDRA 
XIMENA POLANCO GARAVIÑO, a quien le consta todo lo concerniente a las 
conversaciones sostenidas con el señor GUILLERMO MEDINA MEDINA, 
supuesto dueño del automotor de placas JCU624, y los supuestos arreglos que 
realizaría el mismo al vehículo, así como los arreglos a que hubo lugar respecto 
del aire acondicionado de la camioneta, así como las veces en que fue llevado el 
mismo a los talleres sugeridos y al concesionario KIA para la respectiva 
valoración, y demás que evidencien los gastos en que tuvo que incurrir la 
demandada para el arreglo del mismo y los arreglos faltantes, y específicamente 
respecto de los hechos primero al sexto de la demanda, y de la contestación. 
 

2.  Sírvase señor Juez, decretar el testimonio del señor GUSTAVO POLANCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.110.092, padre de la demandada 
SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, quien podrá ser localizado por 
intermedio de la misma, a quien le consta todo lo concerniente a la compraventa 
del vehículo de placas JCU624, pues fue quien acompañó a la señora SANDRA 
XIMENA POLANCO GARAVIÑO al momento de la suscripción del contrato, y 
sobre los repuestos que tuvieron que ser comprados por la demandada y su 
esposo, requeridos por el señor GUILLERMO MEDINA, para el supuesto arreglo 
del vehículo en cuestión, y específicamente respecto de los hechos primero al 
sexto de la demanda, y de la contestación. 
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3. Sírvase señor Juez, decretar el testimonio del señor ALEX PEDRAZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.710.540, mecánico del taller 
CENTRO AIRES, quien podrá ser notificado por intermedio de la demandada 
SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO, o al número celular 3103128209 y al 
correo electrónico pedrazaalex510@gmail.com, a quien le consta el arreglo del 
aire acondicionado del automotor de placas JCU624, pues fue el encargado de 
reparar el mismo, y quien dará testimonio sobre el mal estado en que se 
encontraba el mismo, y los arreglos, a que hubo lugar, y específicamente 
respecto de los hechos tercero y cuarto de la demanda, y de la contestación. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Comedidamente, señor Juez, citar a la señora ISABEL CRISTINA MORALES 
CRESPO, para que se sirva absolver el interrogatorio que el suscrito le realizará en 
audiencia, y responda las preguntas que se le realizaran sobre todos los hechos de la 
demanda y sobre los hechos que constituyen fundamento de las excepciones de mérito 
propuestas. 
 

ANEXOS 
 

1. Los documentos y todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 
2. Poder y correo electrónico por medio del cual fue otorgado el mismo por parte de 

la señora SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO a favor del suscrito 
apoderado. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito abogado. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandada SANDRA XIMENA POLANCO GARAVIÑO recibe notificaciones por 
intermedio del suscrito apoderado, o al número celular 3177892866 y a los correos 
electrónicos oksandrapolanco_29@hotmail.com y riverafredy78@hotmail.com  
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Carrera 8 No. 5 – 31, al celular 
3102387396 y al correo electrónico carlospabogado01@hotmail.com  
 
Con el respeto que me acostumbra.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO. 
C.C. 7.731.482 de Neiva 
T.P No. 217.411 Del C. S. de la J. 
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Cordialmente 

Sandra Ximena Polanco Garaviño 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DEL TURIN 
Demandado:   GLORIA PATRICIA SÁNCHEZ PRIETO  
Radicado:        410014189006-2023-00041-00 

              

                  Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 14 de marzo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del Conjunto Residencial Valle del Turín contra 

GLORIA PATRÍCIA SÁNCHEZ PRIETO. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 15 de 

junio de 2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda junto 

con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º. de la 

ley 2213 de 2022,  la referida demandada se tiene por notificada pasado dos días a 

dicha entrega, esto es, el 21 de junio  de 2023, de manera que los diez días que 

disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 06 de julio de 2023, 

sin que dicha demandada hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra GLORIA PATRICIA 

SÁNCHEZ PRIETO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $368.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado:   MARÍA NELSY ROJAS POLANÍA 
Radicado:        410014189006-2023-00119-00 

              

 Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 21 de marzo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra 

MARÍA NELSY ROJAS POLANÍA. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 15 de 

junio  de 2023, copia del auto del auto de mandamiento de pago y copia de la 

demanda junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificada pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 21 de junio de 2023, de manera que los diez días que disponía 

dicho ejecutado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 06 de julio 

de 2023, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra MARÍA NELSY 

ROJAS POLANÍA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $680.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado:   MARÍA NELSY ROJAS POLANÍA 
Radicado:        410014189006-2023-00119-00 

              

                Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la anterior petición presentada por el apoderado actor, el Juzgado 

decreta el embargo de los bienes inmuebles distinguido con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 200-75415 y 200-24924, denunciados de como de propiedad de 

la demandada MARÍA NELSY ROJAS POLANÍA. Líbrese la respectiva 

comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

Notifíquese, 

                         

                       JUAN CARLOS P OLANÍA CERQUERA 

                                                   Juez 

 
 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:   JOHN EDUARDO ALBARRÁN MAHECHA 
Radicado:        410014189006-2023-00145-00 

              

                Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 17 de abril de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la sociedad CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. contra JOHN EDUARDO ALBARRÁN MAHECHA. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 15 de 

junio  de 2023, copia del auto del auto de mandamiento de pago y copia de la 

demanda junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 21 de junio de 2023, de manera que los diez días que disponía 

dicho ejecutado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 06 de julio 

de 2023, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JOHN EDUARDO 

ALBARRÁN MAHECHA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $990.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA ENSENADA DEL MAGDALENA 1 
Demandados:  DIEGO FERNANDO VARGAS CERQUERA 
Radicado:        410014189006-2023-00222-00 

                        

                           Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 
 

 
Atendiendo la anterior petición presentada por el apoderado actor 

y  teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos 
SURENVIOS S.A.S., quien hace devolución de la comunicación 
remitida a la dirección física del demandado, señalando que el 
destinatario “se trasladó” y ante lo manifestado en el libelo de demanda 
de desconocer la dirección electrónica del mismo, el Juzgado ordena el 
emplazamiento del ejecutado DIEGO FERNANDO VARGAS 
CERQUERA en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo cual 
se verificará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como 
lo prescribe el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  
Notifíquese. 

 
El Juez, 

                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTÚA 
Demandado:   JULIO LEGAL GALINDO  
Radicado:        410014189006-2023-00277-00 

              

                 Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 05 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de CARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTÚA contra JULIO LEAL GALINDO. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 05 de 

junio de 2023, copia del auto del auto de mandamiento de pago y copia de la 

demanda junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 08 de junio de 2023, de manera que los diez días que disponía 

dicho ejecutado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 26 de junio 

de 2023, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JULIO LEAL 

GALINDO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $210.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 
Demandado:   CRISTIAN PAYARES VILLAMIL  
Radicado:        410014189006-2023-00281-00 

              

                    Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 23 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de CARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTÚA contra CRISTIAN PAYARES VILLAIMIL. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 05 de 

junio de 2023, copia del auto del auto de mandamiento de pago y copia de la 

demanda junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 08 de junio de 2023, de manera que los diez días que disponía 

dicho ejecutado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 26 de junio 

de 2023, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra CRISTIAN 

PAYARES VILLAMIL, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $255.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  MELBA MEDRANO DE MEÑACA 
Demandado:   MÓNICA ANDREA CAMACHO PARDO 
Radicado:        410014189006-2023-00291-00 

              

       Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 23 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de MELBA MEDRANO DE MEÑACA contra 

MÓNICA ANDREA CAMACHO PARDO. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 05 de 

junio de 2023, copia del auto del auto de mandamiento de pago y copia de la 

demanda junto con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificada pasado dos días a dicha 

entrega, esto es, el 08 de junio de 2023, de manera que los diez días que disponía 

dicha ejecutada para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 26 de junio 

de 2023, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra MÓNICA ANDREA 

CAMACHO PARDO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $170.000.oo 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   BLEIDER SANTANDER DE ANGEL PRENS  
Radicado:        410014189006-2023-00297-00 

              

                  Neiva, julio trece de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 23 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA contra 

BLEIDER SANTADER DE ANGEL PRENS.  

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 13 de 

junio de 2023, copia del auto de mandamiento de pago y copia de la demanda junto 

con sus anexos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º. de la 

ley 2213 de 2022,  el referido demandado se tiene por notificado pasado dos días a 

dicha entrega, esto es, el 16 de junio  de 2023, de manera que los diez días que 

disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 04 de julio de 2023, 

sin que dicho demandado hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra BLEIDER 

SANTANDER DE ANGEL PRENS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $168.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 
                            Neiva, julio trece de dos mil veintitrés    

  
 

Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito Utrahuilca  
Demandados:  Edwin Jhoan Pedraza Camacho y Otra 

Radicado:   410014189006 2023 00344 00 
  

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado por la 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, 
en contra de EDWIN JHOAN PEDRAZA CAMACHO y BETTY CECILIA PEDRAZA 
MEJÍA, por pago total de la obligación. 

 
2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
 
3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor del demandado 
que se le haya descontado. 

 
4.- DISPONER que la Cooperativa demandante haga entrega del título valor 
(Pagaré) base recaudo, a favor de los demandados. 

 
5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 
 

El Juez,    

          
         JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

MFQB 


